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Celebrada en Lake Success~ Nueva York~

el lUnes 23 de septiembre de 1946~

a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. GRO:M:YKO
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Losrepresenta..TItes de los siguientes
países: Australia, Brasil, .•. Chjna, Egipto, Estados
UIlidos de América, Francia, México, Países
Bajos, PolnIlia, Remo Unido, Unión de Repú
blicas .Socialistas •• Soviéticas.

64. Orden deldia provisional

1. Aprobación del orden del día..
2. Declaración formulada por el representante

de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas en la quincuagésima séptima sesión del
Consejo de Seguridad (documentoS/144),1-

65. Discusión del orden del dia

El PRESIDE~TE·(traducido del inglés): Tene
mos dos te¡;nasen eí orden del día. El segundo
figura sólo en el orden del día provision~; el
Consejo de Seguridad tiene, .por lo tanto, •que
decidir si ha de ser O· no. incluído en el orden
del día definitivo a fin. <:le .·proceder a un examen
del fondo de. esta cuestión.
.. Corno representante de la Unión de Repú
blicas .Socialistas Soviéticas en el Consejo de
Seguridad, . pidoaJ Consejo que incluya este
tema en .el orden del día definitivo, con objeto
deexarninarlo en cuanto al fondo. Solicito de
los .rniembros del Consejo que expresen su
opinión sobre.elparticular.

. Sir Alexandel' CAI>0GAN (Reino Unido). (tra
ducido del inglés) : Antes de expresar una
opinión sobre la cuestión que se acaba de
plantear, ¿podría formular algunas ·preguntas?

s Véanse las Actas Oficwlesdel Conseja de Seguridad,
Primer Año, Se~daSerie, Suplemento No 5,Anexo 9.

Por la declaración que hizo Vd. ante el Consejo
el -29 agosto, no alcanzo a comprender clara
mente. cuáles exactamente el alcance de la
cuestión, ni cuál es. la finalidad. de las .cues
tionesque deseaba> a la sazón someter al Con-
sejo. No me resulta del todo claro si invoca
Vd. algún' Artícul() detenninado>de la Cart~.
Cierto es que en uno de los pasajes de .la decla
ración se dijo: ~'En.vista de las obligaciones
impuestas. al Consejo de Seguridad mediaIlte
el Capítulo .vII del~ Carta de las Naciones·
Unidas, ·el Consejo debe ser.· informado de la
ubicación. y el efectivo de las fuerzas .armadas
de los. Miembros de l~. Naciones 'Unidas. que
se hallan en los. territorios en cuestión.m

Sabido es que el Capítulo VII. es muyarnplio
y abarca muchos asuntos distintos, en düerentes
Artículos relacionados•. con .diversas .materi~•
Me permito }reguntarle si le sería posible dar
nos .una .indicación .más precisa del pasaje
especial de la Carta que desea. invocar al. some
ter esta cuestión .al Consejo de Seguridad y. si,
además, .nos podría dar alguna otra ii'1dicación
acerca de la finalid~d de su·declaración.·y del
grado de· interés que el asunto ofrece para. el
Consejo de Sl;':guridad.

·EIPREsIDE~T:E(traducido del inglés}: .Deseo.
hablar. como representante de la UnióIl de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

-Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas. Socia
listas Soviéticas) (traducido delav.ersión in-·
glesa del. texto ruso): La·· cuestión suscitada
ante el Consejo de Seguridad por la tIniónde
Repúblicas Socialistas Soviéticas, eldía.29 de
agosto, cae dentro de las -disposiciones de los
ArtÍCulos 34 y 35 de la Carta de las Naciones
Unidas. Estos Artículos tratan de. lassitua.,t-·<·
cionesy, en mi calidad de representante de l~<'c:
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,pido
al Consejo que examine como tal la presente
cuestión.· La cuestión.planteada en dicha decla-·.
racióu se refiere a una situación y, por lo tanto,
conforme a los Artículos 34 y 35. de la Carta

1 Véanse las Actas Oficiales del Cdnseja de Seguridad
Primer .Año. Segunda Sc:rie, No 5, página 80. '
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de las Naciones. Unidas, el Consejo dei Seguri.;. Consejo de Seguridad su política cuando es
dad no solamente puede" sino que, ,a •juicio e"ídente que las tropas británicas no consti-
de mi Gobierno, debe tomar una 'decisión sobre tuyen peligro para la paz y ,la seguridad en
esta cuestión. , parte alguna del mundo?
, Deseo>ex.presar la esperanza de que la deci- Mi Gobierno se duele de estas tácticas que
sión del Consejo será •positiva, y de que, apro- desacreditan al Consejo de Seguridad y hacen
barálas,propuestas contenidas en la declaración Caso,onllso del trato y cortesía habituales entre
de laV.R.S.S. las .t1aciL,...les. El Gobierno del Reino Unido se

Silos 'miembros del Consejo de Seguridad niega a tratar en tales condiciones con la
~timan conveniente que ex.ponga mis motivos U.R.S.S. y estoy seguro de que el mundo verá
desde el comienzo de esta discusión, estoy claramente lo que oculta esta evidente manio
dispuesto a hacerlo. Pero estoy dispuesto, asi- bra política.
mismo, a exponerlos después' de' hab,er oído las Creo haber explicado suficientemente por
opiniones de algunos de los miembros del Con- qué me opongo a la inclusión de este tema en

'sejÓdeSéguridacL " el ordén' del día del· c.onsejo de Seguridad.

El ~RESIDENTE (traduddo tiel inglés): Invito EIPRzsIDENTE (traducido del inglés):
a lpsmiembros del Consejo a que continúen la ¿Desea algún miembro del Consejo de Seguri-
discusión., dad hacer USo de la palabra?

$irAlexander CADoGAN'(Reino Unido) Sr.HAsLucK (Australia) (traducido del in-
(traducidp. del.inglés): Agradezco, señor Presi- glés): La cuestión de la inclusión de un tema

.• dente,suex.plical:;ión, que ciertamente aclara la en el orden del día es simplemente una cuestión
. cuestióuy le da, a mi juicio, un aspecto de procedimiento y, normalmente, sólo debe
bast~tedistinto ,desuprimeradec1aración.. De discutir~e bajo este aspecto~

haber planteado Vd. este asunto ante el Consejo La opinión que vaya expresar en nombre
basándose, ,eIl".el 'Capítulo VII de la. Carta, del Gobierno de Australia se refiere únicamente
cal:>ía suponer que se refería a determinada a la cuestión de procedimiento. Me parece que
parte de dicho Capítulo, con lo cual se hubiera el punto de partida para la consideración de
pr(lSsn.tado~lasunto desde un punto de VÍclta este asunto se encuentra en el párrafo 2 del
bastantedistiJito. 'Artículo 24 que trata de las funciones y pode-

:Ha .indicado, claramente que. su .Gobierno res del Consejo de ·Seguridad. La última frase
COnsidera .. que ,la presencia de dichas tropas de dicho párrafo dice que los poderes otorgados
extranje:ras.cn .ciertos territorios crea una sÍ:ua- al Consejo de Seguridad para el desempeño

, ciónpeligrosa. y ,hame~cionado dos Artículos de sus funciones están definidos en ciertos Capí
del CªpítwoVI. En estas condiciones, tengo tulos de la .Carta; el resto de dicho Artículo
mstruccioIles, .de mi Gobierno .. para oponerme y todas las demás partes de la Carta no dan,
a 'la inclusión de este asunto en el ordén del a nues'::ro parecer, jurisdicción general alguna
día del Consejo de Seguridad; al Consejo. Es claro que el Consejo no puede

El, Gobierno ',de la U.R.S.S., parece, hallarse ponerse a examinar asuntos por simple curiosi
impresionado pOr la .inquietud ocasionada, .. por dad o por anhelo _de aprender. Creo que el
ejemplo, '. por 1ª •Ilresencia . de., tropas británicas sentido de la Carta y, especialmente, el sentido
en ciertos países, y muestra preocupación por' del párrafo 2 del Artículo 24, es que cuando
la ,.situación.~í.. creada. A, nuestro. juicio, la el Consejo de Seguridad actúa, lo hace sola
U.R.S.~.debía:p.aber em.pezado por dirigirse mente en relación con un caso concreto. El
directamente al Gobierno de Su Majestad en Consejo no puede hacer lo quequienJ.. Tiene

, elReino Unido; Pero éste no ha recibido nunca que proceder con arreglo a los requisitos de la
r~claznación>algunadel Gobierno de la Unión Carta y ejercer determinadas funciones en rela
de Repúblic!Ul. Socialistas Soviéticas, ,ni •por la, ción'con .asuntos específicos.
vía diplom.ática, ni por IlingunO de los con- En el curso de la declaración que ha for
du~tos·'CJ.ue. sue,len usar los Gobiern()saliados. mulada en lasesi6n de hoy, el representante
Creo que elAítículo 33 de laCartain<lica de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
c;laram.enteque tal debierá ser el procedimiento ha reducido, en' cierta '~anera, el alcance de
asegtrir enun.caso semejante. ,El texto de su declaración precedente. Al parecer, se pide
laCa.rtáimplicaql~ debieran celebrarse nego· ahora al Consejo qlleexamine una situación
cíacionesdfreetas ~ntre gobiernos amigos. En de la categoría descrita en el Articulo '34, o
este. caso, no hah.abid<;> ninguna. sea una situación susceptible de conducir a
. Por ello,mi Gobierno considera la propuesta fricción. internacional o dar origen a una con

de la U.R.S.S.•<:omo. Un, actQ .de pura propa- trovetsia. Pero, aun .con esta delimitación, nos
ganda. L~coIlSidera como un nuevo ejemplo pªreceque el Consejo tiene ante sí una situa;.
típico de esas' ,irrefiexivasmaniobTaspolíticas ción que puede sólo definirse como una "situa
que tienden a menoscabar el prestigio .del Con- ción·, mundial", en cuyo examen, creo, podíia
sejo de Seguridªd., Mi Gobierno ha expuesto experimentar el Consejo algunas dificultades.
clal'amenteal mundo entero la política que Nos enfrentamos a una proposición de carác
sigue en 10spafses a que -se refiere la propuesta ter general y no a un asunto concreto. L~.

de ,la U .R.S.S.¿ Qué ta,zónhay p~ra' coloc~do proposición general consiste· en que Iapresenda
eIl situación de tener que justificar ante el de tropas extranjeras, en el territorio de cl'.al-

, '.
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quier Estado, ex enemigo, pone en. peligro a la
paz. Creo que será muy difícil para el Consejo
considerar una proposición de esta naturaleza.
Creo que antes de que podamos incluir este
asunto en el orden del día o antes de que poda
mos siquiera debatir la cuestión misma de su
inclusión en el orden del día, hay que reducir
todavía más su alcance.

¿Tenemos que examinar separadamente cada
caso en que un soldado de un país cualquiera
esté en suelo extranjero y proceder a una in
vestigación acerca de la presencia de dicho

.soldado, a fin de decidir si constituye o no un
peligro para la paz? Creo que tenemm que
reducir. considerablemente el alcance de este
asu.¡tto~ antes de poder seguir adelante. ¿Hemos
de recorrer toda Europa dtiide los Urales hasta
Portugal para descubrir la presencia de tropas
extranjeras o hemos de limitarnos a una sola
parte de Europa?

No" parece que el Artículo 34 se refiere a
casos concretos, no a situaciones de carácter
mundial y ni siquiera a las de carácter conti
nental. Si el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se refiere a
una situación que pueda conducir a fr:cción
internacional o dar origen a una controversia,
creo que, antes de que podamos .decidir si se
incluye el tema en el orden del día, tenemos
que disponer previamente de alguna indicación
medianamente precisa del lugar en donde tal
situación se ha producido. Al .decir "indica
ción precisa", no' es mi intención sugerir .que,
en este momento, estudiemos el asunto a fondo,
sino que se nos' diga con exactitud· en qué
lugar cree el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas que existe
peligro para ,la paz o posible causa de fricción.
Entonces, y sólo entonces, podrá este Consejo
decidir, como cuestión de procedimiento, si
existe o no existe algo que reclame examen
detenido del Consejo. ,

En :m forma actual, la cuestión que se trata
de incluir en el orden del día es tan vasta que
difícilmente encontraríamos la: manera de juz
gada. El procedimiento normal consiste, como
creo que ya se ha dicho, en que un país Miein
bro de las Naciones Unidas llame la atención
del Consejo sobre una situación concreta. Creo
que ésta es la primera ocasión en que se nos
plantea una situación'de carácter mundial, un
estado de cosas extendido a todo el mundo; la
primera vez que se .nos pide que recorramos
todo el globo en busca de informes para tomar
una decisión.

De '10 que acabo de expon~r se desprende
otro aspecto del caso. Si el Consejo cree debe
mos ocuparnos únicamente de situaciones
específicas, descritas con exactitud, entonces es
.evidente que, en su forma actual, la declara
ción contenida en el documento S/144 no puede
ser inscrita en el orden del día. Sería necesario
para ello que se nos enunciara con exa'Ctitud
una situación concreta y no, como en este caso,
un anuncio pidiendo, en términos generales,
alguna información.

Por lo tanto, sugiero que antes de decidir
sobre este asunto necesitamos una indicación
precisa referente al lugar donde se plantea la
supuesta amenaza a la paz.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi Gobierno opina que
la declaración hecha el 29 de agosto' por el
representante de la Unión de Repúblicas' Socia
listas Soviéticaes no. contie..lle punto alguno. que
justifique su consideración por el Consejo de
Seguridad. Al contrario, creemos que el Con
sejo se encuentra en este caso ante una declara
ción cuyo objetivo real no es claro y que tiende
a debilit;¡.r el prestigio del Consejo. Esadeclª"
ración tampoco parece armoniz~r con laS
responsabilidades y dignidad de .este cuerpo.

Mi Gobierno no encuentra, en las afirma
ciones contenidas en la declaración de la
U.R.S.S., analogía. alguna con los fundamentos
en que, según el Capítulo<YI, deben basarse
los áiegatosante el Consejo. El Gobierno de
la Unión de Repúblicas Socialistas .. Soviéticas,

.al presentar su petición, afirma que lá presencia
de tropas aliadas en ciertas regiones del mUlido
provoca -. y repito, sus palabras -.- "una. in
quietud, completa,mentenatural' en la población
de aquellos países donde continúa..ll acantonadas
tropas extranjeras".1 La declaración hecha por
el representante de, l~ U.R.S.S. afirma después
que ,la opinión pública mundial "sigue con
ansiedad manifiesta la. situación, ~reada cnlos
países precitados".2 No es, a' nuestf"\ juicio,
concebible, que afirmaciones taies como la de
"ansiedad maniJ ; ,~sta . de la opinión, .'pública
mundial" o de "inquietud cOInpletamente
natura.l" puedan constituir bases.suficientes para
considerar, ,de acuerdo con las disposiciones del
Capítulo VI, el asunto traído a consideración
del Consejo como una controversia o una situa
ción definida. No cabe duda 'de quehoy existe
en el mundo inquietud. y ansiedad. Niego, sin
embargo,que la presencia de tropas norteam.e
ricanas en eIsuel()de naciones amigas haya
dado lugar, total o. parcialment~,' a tal ;inquie
tud y ansiedad. Dondequiera queseencuen
tren, las tropas norteamericanas están acanto
nadas en virtud de acuerdos y arreglos amistosos
con los Gobiernos inteI'esados.

VI. ,función principal de este Consejo, tal
como yo la entiendo,' coÍlsisteen examinar las
situaciones y controversias. quepuedanpone1t
en peligrod mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionaIeso constituir amenazas
a la paz o agresiones. Pero es evidente. que la
"inquktud" de los ,pueblos .• y la '''ansiedad
manifiesta" de la opinión mundial no equivalen
a situaciones que pongan en peligro elmante
ninUento de la paz y la seguridad internacio
nales. Desde luego no equivalen a. ninguna
clase de amenaza a la paz o de actos de
agresión.

Además; en la declaración inicial deIrepre
sentante de la Unió:.~ de Repúblicas Socialistas

'Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Primer Año, Segunda Serie, página 80.

o Idem.

I
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So\1iéticas se hace una vaga referencia a la
situación que se dice se "ha. creado en . cierto
número de países,. sin mencionar los países de
que se trata, ni definí:,. tampoc,o la naturaleza
de la situación como susceptible de poner en
peligro la paz y la seguridad. intemaciq,nales.
A estos mismos puntos.que acabo de menCIOnar,
se. refirieron .antes los representantes del· Reino
Unido y de Australia. .

¿Pretende acaso el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, cuando en
su .declaración inicial se refiere al Capítulo VII
de la C~a, que la información que solicita

.• aYUQ.aría~Ul1a yez obtenidª, al Consejo die ~egu
ridad en la preparación, con arreglo al Artículo
43, de convenios especiales de carácter militar,
o en· la ..determinación del número de fuerzas
eventualIllente disponibles .para . medidas ur
gentes de ,;arácter milit~; conforme al Artículo
43, o .. en la prcpara,clon de planes ~m:ael
empleo de fuerzas armadas, en cUID:p~ento
del Artículo 46? Si ésta es la opmIon del
representante de la U.R.s.S., no alcanzamos

· a ver qué relación pueda guardar todo ello
con daliviode la ansiedad e inquietud a que
se refiere en su declaración del 29 de agosto.

Mi Gobierno no acierta a descubrir razón
alguna. de orden práctico para que el Consejo
considere en estos momentos la propuesta de
la U.R.S.S. EstaInos seguros de que no tiene
obligación de •. hacerlo y,. en realidad, no pode
mos ..encontrar. pasaje. alguno de la .Carta. que
autorice al. Consejo a .considerar una situación
que simplemente se supone provoca "inquie
tud y aIlSiedad". No pUdiendo encontrar en la
própuesta de la U~6n de ~ep~blicas So~i~~~
Soviéticas razón válida que Justifique el eJerCIcIo
.de las atrÍhuciones 4el Consejo, mi Gobierno
no ha podido menos que preguntarse q~é .otra
base podría tener ~a propuesta. Nos resIStimos

·a creer que fuera presentada con fines de mera
propaganda.Siw1 fuera el caso, mayor razón
habría para no incluir el asunto en el orden
del día. Al hacerlo no aumentaríamos el pres
tigio del .Consejo. Debilitaríamos, por el con
trario la. organización internacional·en pro de
·lap~y perju~caríamos las rel~c!ones a~to
sas entre los MIembros de las NaCIones Umdas.

Por•las 1azones que acabo de exponer y de.
· acuerdo con lasmstrucciones recibidas de mi
Gobierno •votaré·contra la inclusión en el orden
del··dia ... cÍel Consejo de. Seguridad de· la decla-

·ración hecha por. el representante. de la Unión
de Repúblicas Sócialistas Soviéticas, el dia 29
de agosto.·

Sr.LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
No voy a elltrar a· discutir el· fundamento de
las propuestas que cons~i~uyen el se~do punto
·de nuestro ordenprovlSlOnal del dla. Lo que
se está por resolver es su inclusión definitiva
como segundo plmto .del or?en d~l día... . .

Me temo que el. Consejo este adqumendo
la mala costumbre de discutir .. el fundamento
de .un asunto. en el1nomento en que se trata
simplemente de decidir si ha de ser incluído o
no en el orden del día. A nuestro entender, la

elaboración del orden del dia es una cuestión de
. puro procedimiento. Como quiera que sea, no

necesitamos· pronunciarnos por el momento
acerca de si existe o no existe una situación de
la naturaleza de las previstas en los Artículos
34 y 35; esto se discutirá después, una vez
inc.orporado el asunto al orden del día. La
cuestión que tenemos ante nosotros con&iste
simplemente en saber si el asunto es suficiente
mente importante para merecer la consideración
del Cvnsejo. El Consejo puede después aprobar
o Icechazar las propuestas que se formulen de
acuerdo con' el orden del día establecido.

A juicio de la delegación de Polonia, cuando
se discnte la inclusión de un asunto en el orden
del dia, no se trata de juzgar el fondo del
asunto,sino simplemente de determinar si
tiene suficiente importancia para que el Con
sejo lo tome en consideración. Diría que d
sim~-le heche de que un Gobierno Miembro
de las Naciones Unidas nos ll~-ne ~~ atención
sobre un asunto, indica que es de suficiente
importancia para que d Consejo lo considere.
Tal Gobierno podrá tener razón o estar equivo
cado; eso es otra cosa, pero creo que· es un
privilegio de todo gobierno, inherente a su
calidad de Miembro de las Naciones Unidas,
llamar la atención del Consejo sobre las cues
tiones que crea la merecen. Estimo, por lo
tanto, que lo que estamos discutiendo no cons
tituye un problema, sino que el Consejo tiene
el deber de incluir en su orden del dia asuntos
sobre los cuales llamen su atención los Miem
bros de las Naciones Unidas. Es privilegio nor
mal de los" Miembros de las Naciones Unidas
someter asuntos a la consideración del Consejo.
Si los Miembros de las Naciones Unidas no
tienen este privilegio, no sé ciertamente cuál
es la ventaja y el objeto de ser Miembro de
las Naciones Unidas.

Si adoptamos ahora el procedimiento, se
guido en el caso anterior, de pasar varios illas
discutiendo si el punto merece o no ser in·
cluído en el orden del día, creamos necesaria
mente una situación en la que examinaremos
el fondo del asunto en el curso de la discusión
preliminar, porque tal procedimiento colocará
al Gobierno que plantea la inclusi6n de un
asunto· en el oiden del dia, en la posici6n de
tener que· probar que merece ser considerado
por el Consejo. Para probar que merece ser
considerado, el Gobierno en cuestión tendría
que entrar a examinar todos los aspectos del
caso. Así ocurrió en relación con la cuestión
de Grecia,. presentada recientemente ante nos
otros.

Por esto deseo hacer un llamamiento al Con
sejo para que, en vez de perder tiempo deba
tiendo lá inclusión o exclusión de este asuilto
en su orden del día, ·10 admita y después de 10
cual tendrá oportunidad de examinar los méri-
tos del asunto discutido en debida forma. .

El PRESIDENTE. (traducido. del inglés): Deseo
hacer una declaración como representante de
la Unión ae Repúplicas Socialistas Soviéticas.

f
I
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Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Los representantes del
Reino Unido, de Australia y de los Estados
Unidos de América han hecho notar que la
declaraci6n de la U.R.S.S. es de carácter gene
ral. Ha,n hecho notar asimismo, especialmente
el representante de Australia, que no se men""
ciona claramente en la declaraci6n de la U .R.
S.S. d6nde existe. una situaci6n .susceptible de
poner en peligro la paz y la seguridad y de
causar. fricci6n internacional. El representante
de Australia ha señalado que en. la declaración
de la Uni6n de Repúblicas .Socialistas Sovié
ticas no se hace referencia a país determinado
alguno. Lógicamente, la primera declaraci6n
que hice el 29 de agosto fué de caráct~r general.
Por 10 tanto quisiera dar ahora una explicad6n
complement2.ria e indicar de manera definida
a los representantes del Reino Unido, de los
Estados Unidos de América y de Australia, las
sit4ackmes a qu~ me he referido y que a juicio
de la U.R.S.S. son susceptibles de poner. en
peligro la paz y la seguridad y de causar fric
ci6n internacional. Mencionaré también, si
así lo desean ciertos miembros del Consejo de
Seguridad, a los países afectados por dicha'>
situaciones.

La declaración que hice en .nombre del Go
bierno de la Uni6n de Repúblicas .Socialistas
Soviéticas, en la sesi6n del Consejo de Seguridad
del día 29 de agosto, planteaba una cuestión
importantísima. En. dicha declaraci6n, incluí
una propuesta encaminada a que el Consejo de
Seguridad pidiera a los Estados Miembros de
las Naciones Unidas que presentaran, en el
plazo de dos semanas, la siguiente informaci6n:

1. ¿En qué puntos del territorio de los
Miembros de las Naciones Unidas o de otros
Estados, con excepci6n de los lerritorios de
Estados que fueron enemigos, y en qué nú
mero están estacionadas fuerzas armadas de
otros Miembros de las Naciones Unidas?

2. ¿En qué puntos de los precitados terri
torios se' halla,n situadas bases aéreas y
navales y cuál es la fuerza de sus guarJ)i
dones pertenecientes a las fuerzas armadas de
otros Estados Miembros de las Naciones
Unidas?

Ya expliqué en mi dec1aración las razones
por las que creo nec~sario que se presenten al
Consejo de Seguridad los informes antes- men
cionados..Me parece .oportullO agregar en
esta sesión ciertas consideraciones adicionales
relacionadas con la inc1usi6n de la dec1araci6n

.de la Uni6nde Repúblicas Socialistas Soviéticas
en el orden del día definitivo, con vistas a una
investigación ulterior, acerca del fondo del
asunto.

La cuesti6n de la presencia de .fuerzas·,arma
das de ciertos Estados en territorios de varios
países pertenecientes a las Naciones Unidas y
en territórios de otros Estados que participaron
en la segunda guerra mundial, merece cuida
doso estudio. Durante la guerra .contra la

Alemania na.zi y el Jap6n militarista., la pre
sencia de fuerzas aliadas en el territorio de
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de
otros Estados no beligeranteS fué considerada
como una. necesidad militar.· La presencia de
fuerzas aliadas en los territorios de dichos países
tenía. por finalidad· expulsar· a .los ocupantes"
alemanes y japoneses o para impedir agresiones
contra dichos territorios por las fuerzas del. Eje.

Después de la derrota de la Alemania nazi
y del Jap6n· militarista, no hay raz6n de carác
ter militar que .requiera, 'durante un largo
período de tiempo, la preSencia de fuenas. de
l()s Estados aliados en el territorio de países
Miembros de las .NaciOIies Unidas· y de ··otros
Estados que no estuvieron asociados' con Esta
dos que fueron· enemigos. Pero, según los in
formes de que disponemos, siguen permane
ciendo fuerzas de los. Estados aliados .en los
territorios de determÍnadosEstados. Natural
me~te, .. esto ··no. puede .·menos ·.•• que suscitar
inquietud - ,- en realidad, fueron esta .palabra y
esta parte Qt; lad,eclaraci6r~df.;~3. U.R.s.S. las
que mencionÓ el representante de los Estados
Unidos de América --. entre los pueblos en cuyos
territorios permanecen . todavía 'fuerzas e-xtran
jeras. La opini6n pública. mundial .. contempla
con interés y ansiedad crecient~ esta cuestión,
observando la situaci6ncreadaen esos países.

Elévanse, con frecuencia cada vez mayor,
voces de protesta contra la permanencia· de - ,
fuerzas extranjeras en los territorios .de ' .. esos
países. :Los partidos. políticos, las·. asociaciones
públicas) .los órganos de la.· prensa,eminentes
dirigentes políticos y sL'ldicales, ·.intelectuales ... y
periodistas levantan su. voz. de protesta. Se hacen
oír. en China,. Egipto, Irak, Grecia, Indonesia,
Islandia,. en .ciertos· Estados. latinoamericanos· y
en otros paíse.s.En estas. protestas se .expr-esa .
la creciente alarma de los pueblos ante la
continuada presencia de tropas extranjeras en
sus territorios. .

La presencia de fuerzas extranjeras .en estos
territorios ... conduce a complicaciones interna
cionalese internasen .. aquellos. Estados, porque
las fuerzas extranjeras destacadas en ellos. inter
vienen a menudo .en los asuntos 'internos y
apoyan a las. fuerzas antide'lllo.cráticas de los
mismos..

Es imposible· dejar de meñcionar a China
como, ejemplo de la alarma que entre los par
tidos .de esos. países puede •causar la presencia
en sus territorios de tropas extranjeras después
de la guerra. Los sucesos que 'allí .ocurren
demuestran que. la .presencia. continuada de
tropas de los Estados Unidos' de América en
China merece· la más cuidadosa· atención•

Al hablar· de la presencia ele las tropas de.lds
Estados Unidos de América en China, debo
recordar al Consejo de Seguridad que esta
cuesti6n ya ha sido discutida en una reuni6n
de representa.ntes de las potencias aliadas. El
comunicado oficial. expedido a raíz de •. la· reu
ni6n en. Moscú de los Ministros de Relaciones
Exteriores. de la Uni6n:.de Repúbli,;;;as Socialistas
Soviéticas, Estados. '(Jnidos de América y del



I

!

de dichas fuerzas ha llevado a la concesión de
apoyo activo a una de las dos facciones que
combaten en China y a la 'intervención en los
asuntos ,internos de ese país.

La presencia de fuerzas norteamericanas en
China no tiene 'justificación en las actuales
circunstancias y su intervención en íos' asuntos
internos de China ha originado una ola de
protestas de los elementos más diversos de la
sociedad china. Están protestando contra ella
los obreros,. los intelectuales, los políticos, las
asociaciones públicas, científicas y culturales y
muchos de lo~ órganos de la prensa china.

En relación con la situación creada por la
permanencia de fuerzas de los Estados Unidos
en China, la señora viuda de Sun-Yat-sen
declaró el 22 de junio: "Está en manos del
pueblo norteamericano decidir si China ha de
sufro- los efectos de una devastadora guerra,
civil. Ya han empezado los disparos. Del pueblo
norteamericano depende casi exclusivamente
que contrnuen.. Si se prolongan, el pueblo
norteamericano será uno de los participantes
en la misma." ,

El New YorkTimes publicó d 15 de agosto
un llamamiento al pueblo de los Estados Unidos
de América, ,firmado por 46 prominentes escri
tores, periodistas, abogados y hombres de nego
Cios' chinos, pidiendo que se pusiera fúi a la
intervención de los Estados Unidos de América
en los asuntos internos de China.

Han ido'en aumento últimau:ente las mani
festaciones hechas por políticos, :::cigentes sin~

dicales y periodistas norteamericanos sobre la
presencia de las tropas de los Estados Unidos
de América en China y la. intervención de esta
nación en los asuntos in~ernos de China. ,Pór
ejemplo} el señor Evans Carlson, general de
brigada retirado del ejército de los Estados Uni
dos de América, que mandó varias incursiones
de fuerzas norteamericanas contra los japoneses,
dijo el 24 de julio: "Pido al pueblo norte
americano que lea cuidadosamente las mani
festaciones de la señora viuda de Sun-Yat-sen
porque una larga experiencia me ha hecho
saber qué habla con Ílltimo y exacto conoci··
miento de los hechos." Esta declaración fué
publicada por el CDnúté Naciana! por la Paz.

El 24 de abril último, la agenda U nited
Press publicó una resolución aprobada en la
asamblea del Sindicato de' Funcionarios Públi
cos norteamericanos en la qtiese pedía "la
evacuación de las fuerzas armadas norteameri
·canas de China; Francia, Japón, Grecia, Bél
gica." Indonesia y Filipinas".

El 5 de agosto la agencia Associated Press
publicó, la siguiente' declaración del Senador
B1:ltler:

"No tenemos nada que hacer en China .'..
No estamos en gt.1etra con China$ ni con
ninguna de las facciones que allí existen y
quisiera que alguien nos explica.ra por qué
están allí ll,uestras tropas." . .

Hasta eltnismo Secretario de Estado de los
Estados Unidos de América, señor Bymes, re-
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ReinoUIÚdo, publicado el 28 de diciembre de.
1945' dice, así:

~~El,Sr. Byrnes hizo' notar 'que las fuerzas
de. los ,"Estados Unidos de América estaban
en el Norte de China a petición del Gobierno'
chino yse 'refirió también a ,que la res
p0I:lSabilidad primordialcle la ejecución de
las condiciones, de' la . capitulación, corres'"
ponde a .1ps ,Estados Unidos de An1éríca,
respecto al desar¡ne y evacuación de las
tropas japonesas. Declaró que ,las fuer''zas de
IasEstados Unidos de América serían eva-

'O" CPi~,das t aIl pr()nto~omose .cumpliera f'.ste
.. ~-, cométidoo cuanGo él Gobierno chino pudíese

hacerlo. sin ayuda 'de las' fuerzas nprteame
ncanas".

En eLm.e1l1orándumde lúsEstados Unidos
de América" sobre la presencia de' sus propias
fuerzas en, China, entregado' por el Secretario
de Estado,de'los.Estados Uirldos: señor Byrnes,
al Ministro, de .' Relaciones Exteriores de la
Unión deE.epúblicas Socialistas Soviéticas,
señor "Molotov, ,y' aI "MirJstlú de Relaciones
Exteriores del Reino Unido, señor Bevin, se
decía también que la permanencia ddas fuerzas
de los Estados Unidos de América en China
obedecía al <iesartne y a la repatriación de las
fuerzas japonesas en Chin~. Lo mismo.hizo
resaltar también el Presidente Trül11an en una
conferencia' de prensa, el 13 de dicie.mbre de

,"1945.'
aCuál es la situación~oy,en día? .
ELdí,a19 de agosto 'de 1946, la sección oficial

de, ,,' erJlace con el actual Gobierno japonés,
publicó •• un2o noticia en el periódico M ainichi
Shirnbun~de' la cual se desprendía que para
fines de julio ,de este año casi habíaterminado
la repatriación de la... fuerz~ japol.1esas en
China. Según dicha noticia, no quedaban por

'repatriar ,en toda China, con excepción de
Manchúria,más que 41.760 Japoneses. Han

'pasado unos 3" meses desde, entonces. Cabe
suponer" que, entre "'tanto, 'se ha dado. fin al
desarme Ya la repatriación de las, tropas' japo
ne.'Jas.En todo caso, sise hubiese querido
hacerlo, ,esas operacioIleshabrían podido, tenm-

'~ar~acenlUcho tiempo. '
'. ReSU1ta;pues, ,evidente, para todo el mundo,

que.~l argumento de la presencia, de tropas
japonesas ,esgrimido anteriormente, para justi
ficar,l~pennanencia'de tropas de los Estados
Unidos cieAinérica en,China,',carece ahora de
valor. Es precisamente por ,eso por ".10 ,que se
ex.tiendeil y aumentan los rUlIlotes afinnando
que cuando todavía se habla de la necesidad
de desarmar y, expulsar' a las fuerzas japonesas
de, China" lo que se qui~re hacer es ocultare!
verdadero, objetivo de la presencia de tropas

, extranjer~ en aquel país. ' , '~

Con alguna frecuencia se han publicado en
Iaprensa mundial y, especialmente, ,en la de
los Estados Unidos de América, noticias que
ponen en evidencia cuál es el resultado' de la
permanencia, de las fuerzas norteamericanas en
China. Según esas' infonnaciones, la presencia
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cada.<vez más nuinerosos del pueblo brasileño.
.A. principios de abril· de este·· año, variosdiri
gentes sindicales hicieron declaraciones pidiendo
la evacuación de las fuerzas armadas de. los
Estados Unidos .de A."l1érica y la· liquidación
de sus bases· aéreas y navales en territorio
brasileño.

Entado el mundo se ha estado .llam.ando
reiteradamente la atención de la opiniónpú
blica sobre la presencia de fuerzas británicas en
Grecia y su intervención en .los asuntos internos
de aquel país. Esta cuestión ha sidoya objeto
de investigación por el Consejo deS~guridad.

La cuestión de la evacuación de las fuerzás
británicas .. de Egipto ha atraído también, desde
hace bastante tien.~ , la atención dela opinión
públícamundial.

Con respecto a Egipto, tan sólo voy a permi
tirme .citar algun~ de las manifestaciones
hechas por políticos y otr~personalidades

destacadas de aquel. país que han exigido. la
evacuación de las. fuerzas británica.'!. ;El jefe
nacionalista Rafez Ramadan Bajá, en una
entrevista publicada en el. periódico •. Akbarel
rom~ el 18 de mayo de 1946~ declaró 10
siguiente:

"El tratade. de 1936 otorgóa1 Reino
Unido· el .derecho de. mantener 10.000.sol;.
dados.en Egipto, cuya .evacuación· requeriría.
solamente unas pocas horas. Nosotros no
s()mos responsables del hecho de que el Reino
Unido no haya .desmovilizado las .fuerzas
d~tacadas en Egipto· durante ·la guerra. Pero
el hecho. de que más~.un año después-de
haber terminado la •.. guerra, no se haya
desmovilizado todavía a dif;has fuerzas de
muestra que el Reirto Unido no .abriga
buenas mtenciones." .

El pueblo egipcio pide la evacuadón· de las
fuerzas británicas. de su territorio. F:re.cuente
mente se publican noticias ··en laprf'osa refe
rentes a demostraciones en masa que se·.celebran
en Egipto, en las que participan decenas •de
Illillares de habitantes, exigiendo 1<t.evacuación
de ·las tropas .• británicas..Según despachos de
prensa, 70.000 personas se· congregaron el 21
de febrero en una de las plazas públicas de El
Cairo, al gritó de ~ "1 Soldados hritánicos, fuera
de Egipto!., .• 1Salid w.mediatamente o mo,ri.,.
réis 1" Según. cifras extraoficiales, ese.día murie
ron diezmanifest~lltesy.20 resulta'ron heridos
en un encuentro que tuvo lugar frente a·. un
cuartel británico. La United Press· irtfonnó· que
los manifestantes !:le llevaron consigo los ensan
grentJ:J.os cadáveres·de las víctimas y recorrie
ron las calles céntricas de .la ciudad hasta llegar
a! Palacio Real donde .. presentaron nuevamente
al Rey FaruksusdelIlandas pidiendo la eva
cuación de las fuerzas británicas.

En las manifestaciones de El Caito partici
paron en total de .100.000 a 150.000persl?.:.ia.':l,
íncluyendo entre. ellas a unás 70.000 que se
congregaron en la plaza frente al· Palacio de
Abadanpara exigir la evacuación de· las
fuerzas británicas. Los manifestantC$ decían a
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conocio,en la reumon de la Comisión de
Relaciones. Exteriores del. Senado, en diciembre
de 1945, que la presencia de las fuerzas norte
americanas en China ha causado en el pueblo
norteamericano una inquietud bien fácil de
comprender.

Hay que tomar en cuenta. todos estos puntos
de vista. Es imposible. pasarlós por alto. Atañen
a una cuestión que no concierne únicamente a
China y a los Estados Unidos de América.
. No son pocas las protestas que -ha originado

la pre.sencia de tropas norteamericanas en
Islandia. Es bien sabido que, en julio de 1941,

. IsIa?dia convino. en poner a disposición de los
Estaaos Unidos de América bases situadas en su
territorio a condición de que las fuerzas norte
americanas se retirasen de Islandia después de
la guerra.

Se •sabeq1..l~': el 10 de octubre de 1945 Islan
dia fué invitada a. firmar un convenio &.(jbre
la cesión de ciertas bases a largo plazo· y para
uso de las fuerzas armadas norteamericimas.

La publicaci6n de tal propuesta motivó gran
oposición del pueblo islandés. En el Parlamento
de Islandia se pronunciaron discursos sobre la
inconveniencia de mantener bases en -Islandi:J.
durante; un largo período y acerca de 1¡J, nece
sidad de que· las fuerzas norteamericanas eva;.
cuasen el territorio islandés. El Primer Ministro
de-Islandia, señor Thors, al discutirse el asunto
dijo que "Islandia consideraba imposible acce
der a la s':llicitud de los Estados Unidos de
América de concesión de bases". Según los
ínformes procedentes de Islandia, los dirigentes
de todos los partidos políticos han apoyado
activamente la actitud tomada por el Primer
Ministro.

Es muy dudoso que el puebb de Islandia
quede satisfecho con la última propuesta de los
Estados Unidos de América, cúntenida en la
nota remitida a Islandia el día 19 de septiem
bre. En todo caso, Islandia no ha dado, hasta
el presente, indicación alguna de estar dispuesta
a sacrificar su soberanía y su independencia
como resultado de la. presión extranjera. En
los periÓ'dicos de hoy puede leerse que ya se
está. protestando en .Islandia contr¡J, las cpum
ciones del convenio propuesto en la última nota
norteamencaJ,la al Gobierno de. ese país.

.Aunque· la •guerra ya ha terminado~ todavía
hay tropas extranjeras· estacionadas en algunos

-países del Hemisferio Occidental, por ejemplo,
mi Panamá, Brasil y .otros lugares y se. con
serva.1l todavía las antiguas bases militares allí
establecidas. Naturalmente, esto no puede me
nos de provocar ansiedad· en esos. países. Por
ejemplo, el·día 10. de septiembre la agencia
United Press anunció que el Mj1Ústro .de Rela
ciones Exteriores, señor. Ricarc.o Alfara, había
dirigido una carta. al Ministro de los Estados
Unidos de América en- Panamá, en la que se
suscitaba la cuestión de las fuerzas y bases
extranjeras en el territorio de Panamá.

Según noticias -procedentes del Brasil, la

: ••• 11.ld I~I'I.1~1~.I~I:.;a~~p;=~:~~:ea~~:= :o:~~::
- 1I1111111111111."!~~1'.IJlUI' ll!tn$~.L.1 n•••llla•• I



235

I

gritos: '~Itigleses .. ~.cesad deinsultarnos.Vues
tros estupidospartes oficiales no hacen más
que irritamos. Habláis de evacuación .y .. sólo
trasladáis tropas de una ciudad aotra,deI?-tro
rle .Egipto. La evacuación· de la ciudadda de
El. CaiTo·· no·· nos impresiona,ni vuest~o último
parte oficial nos ha causado ningún júbilo. Sólo
estaremos satisfechos cuando salga de nuestro
paíS el último soldado·· británico." .

A. petición ae los Gobiernos de Siria y. El
Líbano, .el· Consejo. de Seguridad·ha .examinado
ya la presencia de tropas extranjeras en el
territorio de dichos Estados. La demanda pre
sentada por esos Estados al Consejo de Seguri
dád, constituye en sí una protesta por parte de

-países en cuyos territorios todavía se hallan
destacadas tropas extranjeras sin ninguna
justificación legal.

He aquí los hechos que caracterizan la situa
ción en Irak, otro país más en cuyo territorio
hay tropas británicas acantonadas.

El 9 de agosto la radio de Bagdad dijo lo
siguiente:

"El puebl9 de. hak pide que se retiren
las .fuerzas británicas -de su territorio. _Sin
embargo, en vez de cumplir con las legítimas
aspiraciones del pueblo, los británicos creye
ron conveniente traer nuevas tropas a Irak.
¿Hasta cuándo tendrán que seguir bajo la
injusta presión de intereses extranjeros nues
tra soberanía ~acional y nuestra vida pú
blica?"

El periódico de Irak Saut-al-Ahali, publicó
el 5dé agosto de 19~6 lo siguiente:

"Gran Bretaña considera a Irak-como una
base militar con el propósito de utilizarla
cuando le convenga, y sigue enviando allí
las tropas que considera· oportUno mandar en
cada momento ... El pueblo de Irak pro
testa contra esos actos _de _Gran Bretaña y
considera __ que esas actividades constituyen
una violación - de sus derechos e' intereses,
ponen ~n -peligro su soberanía e indepen
dencia, amenazan sus aspiraciones nacionales
y constituyen una infracción· de ·los derechos
internacionales más elementales que habi
tualmente se aplican -en las relaciones entre
naciones."

Creo que los miembpos del Consejo d~ Segu
ridad conocen las declaraciones y manifesta
ciones hec4as por los políticos, entidades
oficiales y órganos de la prensa de Irán,que
atestiguan la alarma cansada en aquel país
por la presencia y el aumento de las tropas
británicas en_Basor~, en el territorio de Irak,
por na poderse interpretar estoniás que como
una amenaza a la independencia de Irán. .

No hace mucho tiempo,attajela atención
de la opinión pública mundial la situación
creada en Indonesia en .relación con la pre
sencia de tropas extranjeras allí estacionadas
y con -la utilización de fuerzas japonesas ene
migas contra la población nativa de dicho país.
El Consejo _de -Seguridad - ha examinado ya

esta cuestión a pnnclpl0s de este año. En el
curSo de los debates sostenidos en el Consejo de
Seguridad, se dieroll a conocer referencias -. con-

_cretas al uso indebido e injustificable de las
fuerzas japonesas contra la población pacífica.
La situación no ha cambiado desde entonces.
Los informes recibidos de Indonesia atestiguan
que. no ha disminuído el estado de tensión
reinante en esta parte del globo; que todavía
perdura allí la lucha con numerosas pérdidas
de vidas humanas. Me agradaría que el repre
sentante .de los Países Bajos leyera las citas
hechas en mis declaraciones.

A los ejemplos citados podríahagregarse
otros, relativos no sólo a los países ya mencio
nados, sino también a otros muchos países y
territorios.

Los hechos a que me he referido demuestran.
la alarma reinante en los pueblos de dichos
países de las Naciones Unidas, y en otros que
no tomaron parte en la_guerra y en cuyos
territorios todavía permanecen destacadas tro
pas de las potencias aliadas. Los hechos ocurri
dos en dichos países confirman que la conti
nuada presencia de fuerzas aliadas en su
territorio, no sólo ha agravado aún más su
situación interna) sino que puede ejercer ade
más una influencia perjudicial sobre la situación
internacional. , -

Frente a una situación semejante, ¿es posible
mantenerse indiferente ante la voz de los pue
blos de dichos países, especialmente en el
momento presente, en que se están poniendo
los cimientos de una paz sólida y duradera?
¿ Es posible hacer caso omiso de las demandas
de dichos pueblos para que cese la interven- .
ción de tropas extranjeras en sus asuntos inter~

nos y para qu~·se retiren las tropas extranjeras
de sus territerios? Por último, ¿es posible pasar
por alto las complicaciones producidas en las
relaciones entre los Estados a causa de la per
manencia de tropas extranjeras en los países en
cuestión? El Consejo de Seguridad no puede
dejar de investigar la cuestión suscitada por la
declaración de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Deseo expresar la esperanza de que el Con
sejo de Seguridad investigue esta cuestión con
toda la seriedad que el caso requiere y acepte
la propuesta contenida en la declaración de la
U.R.S.S.

Ci~¡tos miembros del Consejo de Segurid~d,

especialmente el representante de los Estados
Unidos de América, han señalado que, con
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, no
se puede justificar la inclusión de la declaración
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas en el orden del día del Consejo de Segu
ridad. Tal interpretación· constituye una tergi
versación de la idea, el espíritu y las· palabras
de la Carta.

Como ya he indicado, la presencia de tropas
extranjeras en los territorios de los países men
cionados anteriormente, ha provocado, desde
el fin de la guerra y en las condiciones actuales,
una grave inquietud entre los habitantes de
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dichos paíSes y es motivo de complicaciones en
las relaciones entre los Estados. Lo confirma el
hecho dé que .sigue aumentando la inquietud
entre los habitantes de dichos países y de que
sus protestas se hacen cada vez más frecuentes.

Teniendo en cuenta estas consideraciones,
especialmente el hecho de que la presencia de
trop~ extranjeras en los territorios de dichos
países ejerce una influencia funesta sobre las
rdaciones entre cierto número de países, lo
que, por. consiguiente, tiene una influencia
directa sobre el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, no puede menos de
llegarse a la conclpsión de que es' indispensable
examinar de.talladamente la propuesta de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Tal
situación puede acentuar la tirantez entre ·los
Estados y podría incluso llegar a constituir
una grave causa de inestabilidad en las rela
ciones internacionales.

Es bien sabido que la cuestión de la evacua
ción de las fuerzas británicL~ de Egipto ejerce
gran influencia en las relaciones angloegipcias.
Nadie puede negarlo. También se sabe, por
ejemplo, que la presencia de fuerzas británicas
en Irak y su concentración en la región de
Basora ha dado lugar a protestas por parte del
Gobierno de Irán. Podrían multiplicarse las
citas de ejemplos concretos. Sin embargo, desde

.el punto de vista de los derechos y facUltades
del Consejo, en relación con el mantenimiento
de la paz internacional, lo dicho es suficiente .
para permitirnos deducir las conclusiones opor
tunas sobre la importancia de la decl¡:tración de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Por eso la declaración de la U.R.S.S. tiene su
razón de ser en una situación susceptible de
conducir a una grave fricción internacional,
tanto más cuanto que tal situación se ha pre
sentado no sólo en un deternrlinado país, sino
en muchos de ellos, y que, por consiguiente,
su importancia internacional desde el punto de
vista del mantenimiento de la paz es tanto
mayor. La situación mencionada en la declara
ción de la U.R.S.S. cae enteramente dentro de
las disposiciones cante" idas en los Artículos 34
y 35 de la Carta de l¡:,;; Naciones Unidas.

La presentación de informes respecto a las
tropas de ocupació:J;1,en la Íorma expuesta en
la proposición de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas es sólo un aspecto .de la

. cuestión general del estudio que hay que hace;
acerca de la situación general planteada en los
países mencionados, como consecuencia de la
permanencia en sus territorios, después de
acabada la guerra, de fuerzas extranjeras. Por
consiguiente, también desde ese punto de vista,
la cuestión planteada por el Gobierno soviético
cae enteramente dentro del alcance de la situa
ción contemplada en los Artículos 34 y 35 de
~a Carta de las Naciones Unidas,

He creído necesario dar esta explicación para
demostrar que la investigación por el Consejo.
de Seguridad, de la cuestión planteada en mi
declaración, es necesaria con·arreglo a la Carta
de las Naciones Unidas. Ello me mueve a

expresar la esperanza· de que el 'Consejo p¡-estc
la debida atención a las proposiciones •presen
tadas por el Gobierno de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y les dé su aproba
ción.

El .Consejo de Seguridad tiene que prestar
toda su atención a las situaciones susceptibles
de crear fricción internacional. Además, el
Consejo de Seguridad tiene que estal' informado
de los hechos y circunstancias . r,elativos a
dichas situaciones y. que tiendan' a provocar
controversias internacionales. La declaración
de la U.R.S.S. tiende precisamente a obtener tal
información. El Consejo tiene que estar amplia
mente informado para poder, en caso de necesi
dad, tomar las medidas indispensables. para el
mantenimiento ~e la paz internacionaL El
Artículo 24 de la Carta, mencionado por el
representante de Australia en su discurso, im-.
pone al Consejo de Seguridad la responsabili
dad principal del mantenimiento de la paz y la
seguri(hl.d internacionales .y le obliga a. obrar
de acuerdo con lo~ propósitos y principios ,de
las Naciones Unidas. Las propuestas contenidas
en la declaración de' la U.R.S.S., están com
pletamente de acuerdo con esos propósitos .y
principios.

Los representantes de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido han tratado. de
demostrar en sus discursos que la presentación
de este asunto ante el Consejo de Seguridad. es
perjudicial al prestigio del Consejo y consti
tuye un acto de pura propaganda. Estos· dis
cursos llevan el sello de la vieja maniobra que
viene empleándose, regular y automáticamente,
cada vez que se plantea una cuestión que,
directa o indirectamente, afecta en un grado
mayor o menor a los intereses británicos. Es
evidente que el representante de los Estados
Unidos de América ha decidido adoptar esta
misma actitud.

Aunque se repitan cientos de veces esas alega
ciones de propaganda y esas frases estereoti
padas, ni el representante del Reino Unido, ni
dde los Estados Unidos de América, saldrán
de este modo mejor parados ame los ojos de
la opinión pública mundial.
..Vds. creen que la cuestión planteada en la

declaración soviética no merece ser examinada
por el Consejo. Por lo mismo, cabe preguntar
cuáles ·la razón que tienen los representantes
de los Estados Unidos de América y de la Gran
Bretaña para negarse a discutirla y por qué
tratan de demostrar que hemos incurrido en
error al presentarla. De hecho, tratan de eludir
todo debate sobre el particular. Estoy dispuesto
a rechazar firmemente tan pobre como gastada
argumentación.

Opino que si el Consejo de Seguridad se
decide a actuar siguiendo las propuestas pre
sentadas por los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido, será
entonces cuando su prestigio no queda..:á a la
altura que le. corresponde. La reputación del
Consejo se debilitará seguramente en caso de
rechazar las propuestas de la Unión de Repú-
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blicas Socialistas ..Soviéticas...Paresa, y no por
el hecho <le "examinar la propuesta .. de la
U.R.S.S., es por 10 quecorre peligro el prestigio
del Consejo. dé Seguridad.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (tradu
cidodelinglés): Como representante de un
país en parte .. de GUYo territorio se encuentra
todavía' un pequeño, y cada vez más reducido,
número de tropas. extranjeras, .desearía hacer
unas pocas observaciones .eonobjeto de poner
en claro si h"y indicios que puedan justificar
la. inclusión de este asunto en el orden del día
del Consejo.,

En 10 que se refiere a la interpretación
correcta de la Carta, me adhiero a las observa
ciones formUladas' por los representantes de
.Australia, del Reino Unido y ·de los Estados
Ur.idosde América. Una vez que he dicho
esto, desearía agregar lo siguiente: A mi modo
de ver, la cuestión esencial consiste en saber
si tropas extranjeras se encuentran en un país
con el. libre consentimiento del Gobierno de
ese país o sin él. A fin de no restar fuerza a su
argumento, el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas ha olvidado
decir,.en su declaración preliminar, si los habi
tantes de los países amigos, donde se halbn
estacionadas tropas extranjeras:, se opon,en o no
a la presencia de las mismas en su territorio.
Se ha limitado a afirmar que sienten inquietud
por ello y que la opinión mundial está preocu
pada por el mismo motivo. Dejando a un lado
la cuestión de saber si esas supuestas inquie
tudes y preocupaciones cong~:ituyen por sí solas
razón válida para llamar la atención del Con
sejo, declaro que, habiendo leído muchos, in
formes de los países en cuestión, no me he dado
cuenta de la existencia de tal inquietud y
preocupación. ¿ Cómo es que no se quejan por
sí .mismos los Gobiernos supuestamente inquie
tos? Eso fué precisamente lo que. hizo el
Gobierno de Irán cuando las tropas soviéticas
estaban en su territorio. ¿Por qué no hacen lo
propio los demás Gobiernos? Si se da táCita
mente por sentado que no se atreven a levantar
la voz, echemos entonces una mirada sobre la
situación existente en algunos de dichos países.

No deseo hablar acerca de la presencia de
tropas extranjeras en China o Egipto, por defe
rencia hacia nuestros colegas chino y egipcio de
quiene,s no hemos oído queja alguna. Tan ~ólo

deseo preguntar si son ellos los verdaderos porta
voces de la República y del pueblo de China
y del Rei.o y del pueblo de Egipto o si su
verdadero portavoz es el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Tampoco he de referirme a Grecia, que nos
ha demostrado claramente que la gran mayoría
de la nación griega no considera la presencia
de tropas extranjeras como una molestia, sino
más bien como un medio de salvación.

Las tropas extranjeras que todavía quedan
en Islandia se retirarán pronto de allí. Lo mismo
puede decirse de Indonesia, también conocida
por el nombre de Indias Holandesas, donde
asimismo las hay en cifras igualmente redu-

cidas. Para los Gobiernos y los pueblos .de
ambos países, .Islandia e Indias Holandesas, la
única causa de inquietud lógica no proviene de
la presencia de las tropas extranjeras, que aun
se hallan en su~ respectivos territorios, sino de
su inminente partida.

Con respecto' a las Indias Holandesas, sola
mente quiero añadir que me niego a participar
en una discusión acerca de la permanencia de
tropas extranjeras en su territorio. Esa cuestión
se discutió extensamente en Londres, en el mes
de febrero último. Tras de reflexionar sobre el
particular, estimo que nos encontramos, una vez
más, frente al·género de acusaciones infundadas
y cansad~ras que se presentan ante el Consejo
de· Segundad, no con un propósito auténtica
~ente inspirado en los principios de la Carta,
smo como una simple mailiobrapolítica.

Después de recordar esos ejemplos, tengo que
negarme a ~ceptar la afirmación de que existe
una prueba' evidente de L.'lquietud en dichos
países. No insistiré, recordando otros ejemplos.
Tampoco puedo aceptar la afirmación de que
la opinión pública mundial se halla en un
estado de ansiedad. Todoer mundo sabe que
la verdad al respecto es que, si existe ansiedad
es debido a causas muy diferentes. Ignoraba
que. el. represe~t~~te de la Unión de Repúblicas
SOCialIstas SOV1etIcas fuera el portavozacredi
tado de los países en que se hallan destacadas
tropas extranjeras y, mucho menos que lo fuese
de la opinión pública mundial. '

El rcspo:r:sable. del ma~tenimiento· de la paz
y la, se~undad mternaclOnales es el Consejo
en SI IDlSmoy ,no cada uno de sus miembros
individualmente considerado. Si un miembr¿

. de! Consejo patroc~a la causa de algún otro
MIembro de las NaCIOnes Unidas, que al menos
nos demuestre que es con el libre consenti
miento de la parte interesada. El representante
~e la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas no pretende haber recibido tal mandato.
No creo que, ni a pueblos, ni a Gobiernos' les
agrade o necesiten tener abogados que se h~yan
nombrado a sí nUsmos. '

No alcanzo a comprender cómo se puede
soste~er, dados 10~ antecedentes que hemos
exammado, que eX15te peligro de alteración de
la paz y. la seguridad internacionales: Puesto
que, como ya se sabe,· me opongo a la inclusión
en el orden del día de un asunto que es a todas
luces artificial, .vot~:é contra tal inclusión, para
proteger la aphcaclOn correcta de los principios
de la Carta y el mantenimiento de la dignidad
y el prestigio del Consejo.

Sr. :VELLOSO (Brasil) (traducido del francés):
En pnme~ lug~r~ ,me gustaría definir muy clara
ment~, nn pOSlCl0n en lo que se refiere a la
cuestlOn ante nosotros. Lo haré declarando que
apruebo el punto de vista expresado aquí por
l?s representantes del Reino Unido, de Austra
ha, ,de los Estados Unidos de América y
finalmente, por el de los Países Bajos. '

Me he quedado perplejo esta mañana al
volver a l~,er la dec1a;acjón del representante
de la Umon de Republicas Socialistas Sovié~
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ticas cuya inclusión en el orden del día se nos
pide. ¿ Qué se propone el representante de la
U.R.S.S.? Me he hecho esta pregunta reitera
damente. Al llegar hoy aquí tuve la impresión
de que, en cierto modo, es la misma cuestión
griega la que vuelve a plantearse, la que re
torna ante el Consejo por otra puerta, después
de varias semanas de discusión terminadas tan.
sólo el viernes pasado.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró, el 29 de agosto,
que la opinión pública mundial desea sincera
mente que se. establezca la paz lo antes posible.
5s muy cierto. La opinión pública mundial
sigue, en efecto, con particular interés la con
ferencia que se está celebrando en este momento
en ~arís, ~ero está, a no dudarlo, persuadida,
al nusmo tiempo, de que no es la presencia de
algunas tropas aliadas en determinados países
de las Naciones Unidas lo que obstacuIi.a. !a
marcha de los trabajos de aquella conferencia.

Los representantes del Reino Unido y el de
los Estados Unidos de América tienen toda la
razón en oponerse a que se cansidere como una
amenaza a la paz la presencia de sus tropas
en los territorios donde se hallan destacadas
a petición de los Gobiernos respectivos.

El representante de Polonia ha sostenido el
derecho que asiste a los miembros del Consejo
de pedir la inclusión de un asunto en el orden

. del día. Nadie ha negado nunca ese derecho.
Todos nosotros, tanto el representante de Polo
nia, co~o,el. de Australia, como yo mismo,
tenemos Identico der.,;cho d~ proponer la in'·lu
sión de asuntos en el orden del dfa. Pero el
Consejo es quien juzga, en definitiva, laque
ha de ser incluído en el orden del día y lo que ,
no corresponde que figure en él.

Paso ahora. a la declaración que acaba de
leer. el. represeI1;t:~te de la Unión de Repúblicas
SOCialIStas Sovletlcas. Lamento tener que decir
que, a mi modo de ver, este documento no ha
hecho más que acentuar en mi la impresión qut
ya tenía, de que su propuesta original es de
carácter puramente político.

~l :epresen~~I1;te de la Unión de Repúblk,as
SOCialistas SOVleticas en su declaración ha hecho
alusión a la presencia de tropas norteameri
canas en Brasil. Si eso es lo que le causa tanta

IDquietud, puedo en seguida tranquilizarlo,
diciéndole que, en Brasil, ya no hay tropas de
los Estados' Unidos de América. Allora, en el
momento. en que estoy hablando, no ha.y un
solo soldado de ese país en' territorio brasileño.

Todo el mundo sabe cómo las fuerzas aéreas
norteamericanas utilizaron bases brasileñas du
rante la guerra. Es una historia bien conocida.
Constituirá una de las más bellas páginas de
la· guerra, ya que gracias a esas bases, se pudo
llevar a cabo la conquista de Africa y la inva
sión de Italia, que tanto ~ontribuyeron a la
liberación de Europa. Nunca hubo el menor
mal entendido entre los Gobiernos brasileño y
el norteamericano en cuanto a la propiedad de
dichas bases. Son brasileñas. Una vez termina
das las hostilidades, las fuerzas nOIteamericanas
que durante la guerra estuvieron estacionadas
en ellas se fueron retirando poco a poco. En
este momento, sólo queda un puñado de téc
nicos, en algunas de esas bases, sobre todo
técnicos en servicios de radio que se encuentran
allí a petición de mi Gobierno, pero que tam
bién se están retirando paulatinamente.

El Brasil, como país miembro de la Unión
Panamericana, pertenece a un sistema regional
reconocido por la Carta. Admitamos hipotéti:
cam~nte que hubiera en el Brasil, a petición del
Gobierno, fuerzas armadas norteamericanas.
Con arreglo a.la Carta, si de ese hecho surgiera
una ~ontroversia, correspondería a los pueblos
amencanos abordar en primer término la cues
tión y el Consejo de Seguridad sólo podría
ÍJ;1tervenir en el caso de que entre ellos no se
llegara a una solución.

Esto es todo lo que quería decir.

~l PRESIDENTE (tra1ucido d~l inglés): Hay
vanos nombre~ de nuembros mscritos en la
lis~a de oradores. Desearía preguntar a los
nuembros del Consejo de Seguridad si debemos
continuar la discusión, que no podríamos de
ningún modo terminar esta tarde, o si debemos
levantar la sesión hasta mañana, a las" 15
horas. Propongo, pues, que levantemos la sesión
h.~sta m~ana ~ l~ 15 horas. Si no hay obje
ClOn, considerare nu propuesta aprobada.

Se levanta la sesión hasta mañana a las 15
horas.

Se levanta la sesión a las 18.40 horas.


